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El estudio detallado de las características del Conventus'" iuridicus Car-
thaginiensis no resulta tarea fácil. Ante todo, la exigüidad de las fuentes, su 
diversidad y complejidad, así como la enorme dispersión de los trabajos que se 
han dedicado al tema (sobre todo en lo referente a las identificaciones toponí
micas y al trazado de la red viaria romana) hacen harto ardua la tarea. 

Es sabido que la existencia de tales conventus está perfectamente atesti
guada en las fuentes literarias y en la epigrafía. Eíntre aquellas, las noticias más 
importantes nos son proporcionadas por Plinio el Viejo: "Toda la provincia 
(Hispania Citerior) se divide en siete conventos, Carthagieniense, Tarraconen
se, (aesaraugustano, Cluniense, Astur, Lucen se y Bracarense"'"'. demarcacio
nes jurídicas territoriales que llevan los nombres de sus respectivas capitales. 
El carácter jurídico de los conventos nos lo atestigua el propio Plinio líneas 
atrás, al hablar de los de la Bética: "Los conventos jurídicos de ésta son cuatro. 
Gaditano, Hispalense, Astigitano, y Cordubense"'". 

El término aparece también en Suetonio, que. al hablar de la cuestura del 
César en la Ulterior, dice: ".. . por mandato del pretor recorría los conventos 
administrando justicia"'*'. Pero aquí podemos encontrarnos ante un anacro
nismo de Suetonio, en cuya época es evidente que sí se administraba justicia en 
las capitales de los conventos, o bien puede haber sido empleado el término en 
un sentido distinto del que aquí nos interesa'*'. En todo caso, como ha apun
tado L. Sancho"", la noticia no significa que existiesen ciudades fijas para la 
administración de justicia, ni territorios delimitados al efecto. 

TESTIMONIOS EPIGRÁFICOS 
Conocemos también unas cuantas inscripciones que hacen referencia al 

convento Carthaginiense. o bien a asambleas populares que se autodenominan 
conventus. Son las siguientes: 

GIL II n? 3.413: IVLIAE AVITAE/MAMEAE AVG/MATRI ÜOMINI /N 
SANCTISSIMI IMP SEVERI ALE/XANDRI PII FE/LICIS 
AVG ET CASTRORVM ET/ SENATVS ET PATRIAE ET 
VNIVER/SI GENERIS HV/MANI CONVEN/TVS KAR-
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La dedicatoria a Julia Avita Mamea, madre del emperador Alejandro 
Severo, erigida durante el mandato de éste, debe fecharse, evidentemente, 
entre 222 y 235. Vemos que la dedicatoria parte del conventus Carthaginense 
o por una asamblea que recibiese ese mismo nombre. 

CIL 11 n° 3.412: IMP CAESARI T A E L I O / H A D R I A N O ANTONINO/ 
AVG PIO P P COS IIII/ P O N T MAX TRIB P O T E S T . . . . / 
CONVENTVS C A R T H A G CVRANTE/ P O S I V MIO 
CI.A RANO F I A / M I N E . 

La mención del cuarto consulado de Antonino Pío, a quien se dedica la 
inscripción, proporciona fecha segura. Es interesante constatar también la alu
sión al ñamen conventual. 

C I L II n? 3.416: C A P P V L E I O M: ( F ) / C 0 N V E N T V S . . . 

Puede que el convento aquí aludido no sea jurídico, sino cualquier otro 
tipo de asamblea. Hübner supuso que C. Appuleius podía ser un magistrado 
romano o un flamen provincial. 

CIL I I n? 3.418: M VALERIO/M F QVIR/VINDICIANO/FLAMINI /CON-
VENTVS/CARTHAGINIENSIS 

Como puede apreciarse, se trata de una lápida puesta por el convento 
Carthaginiense a un flamen. Etienne la fecha en el siglo IT". 

C I L I I n? 4.189: L AEMILIO L F. . . /PAVLO FLAMI/PHC E X CONVENT 
C A R T H A Í j ATTAC.. . /OMN1B IN RE P/SVA HONO-
RIBVS ( F V N C T ) / T R I B MIL LEG III CYREN/PRAEF 
C O H O R T I.../ PHC 

Como vemos, está dedicada a un flamen provincial procedente del con
vento. 

C I L I I n? 4.252: VAL G V F I D I FIL/FIDAE SEGOBI/IG EX C A R T H A G / 
FLAMINICAE VXO/RI L CAECILI P O R / C I A N I FLAM/ 
P H C P H C 

C I L I I n? 4.200: L CAECILIO/L C CHARITO/NIS FIL GAL MAE/CIANO 
FOVTTI ALABENSÍ EX CAR/THAG OMNIB HO/ 
NORIBVS I N R E P S V A / F V N C T O FLAMIN/PHC P H C 

También esta está dedicada a un eques, flamen provincial, procedente de 
Alaba, población de! convento Carthaginense. Para Alfoldy*"* debe fecharse 
entre el 150 y el 180. La datación de la anterior, también de Alfóldy'''', en la 
segunda mitad del siglo II o primera del III. 

Hasta aquí las inscripciones con referencias expresas al conventus Cartha-
gmiensis''"K Pero la propia existencia de los conventus iurídici en Hispania 
planteó ya desde hace bastante tiempo, una serie de problemas previos al estu-
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dio de cada uno de ellos. Antes de entrar en e! estudio del propio convento, 
haremos un rápido repaso por esta problemática, matizando algunas cuestiones 
al respecto. 

RAZÓN DEL ESTABLECIMIENTO Y CONFIGURACIÓN 
Los conventos jurídicos aparecen en Plinio como circunscripciones territo

riales de carácter eminentemente judicial (aunque es posible que adoptaran 
otras funciones). Pero el mismo Plinio sólo habla de tales conventos refirién
dose a los de Hispania, el Ilírico y Asia"", y no los cita en absoluto para ei 
resto de las provincias del Imperio. Para los de Asia, Schulten"'' apuntó que no 
eran sino las antiguas circunscripciones de los atálidas, pero que sepamos, tales 
precedentes no existieron en Hispania. Razones de extensión no son fácil
mente admisibles puesto que encontramos en las propias provincias hispanas 
notables desigualdades. Continúa, pues, siendo un enigma la razón que llevó a 
las autoridades romanas a establecer una división conventual en las provincias 
hispanas. 

Tampoco aparecen demasiado claros los factores determinantes de la con
figuración de los conventos. Albertini"" señaló que la propia noción de con-
ventus implica que los romanos debieron de tener en cuenta los medios de 
comunicación, de manera que los justiciables pudieran acudir a las capitales de 
los conventos con un mínimo de dificultades. También se ha dicho que los lími
tes se establecerían tendiendo a facilitar la administración en el seno de las 
provincias y por ello se respetaron, en general, las fronteras de los pueblos pre
rromanos"". Sin embargo, la situación previa en la península, con una gran 
variedad de tribus indígenas y la existencia de ciudades de entidad poblacional 
notable y tradición histórica de cierta consideración, debió imponer ciertas 
limitaciones a los factores que mencionábamos más arriba. Así, encontramos 
qpe algunas de las capitales de conventos se hallan en los límites mismos de sus 
áreas de competencia: Es el caso de Tarraco, Carthago Nova, Emérita o 
Gades. Salta a la vista, sin embargo, que todas ellas, a excepción de Emérita, 
tienen acceso a las vías marítimas de comunicación, más rápidas y seguras que 
las terrestres, lo cual las colocaba en posición inmejorable desde el punto de 
vista de la comunicación con la metrópoli. Emérita está situada junto a una 
importante vía fluvial y sobre la antiquísima vía de ia plata. Por lo que respecta 
a la ordenación de los pueblos prerromanos, la cuestión aparece un poco 
menos clara. Sólo en el caso del convento Cluniense menciona Plinio las tribus 
a las que pertenecen los papali que quedan dentro de la jurisdicción de la capi
tal"". Para conocer una nómina de ciudades de Hispania romana agrupadas 
por tribus hemos de acudir a las tablas de Ptolomeo. Si damos crédito a las 
divisiones de éste nos encontramos con que, en el caso del convento Caríhagi-
niense, los pueblos que menciona Plinio pertenecen a cinco grandes tribus. 
Veamos ei texto de Plinio: 

"A Cartago concurren 65 pueblos, exceptuando los habitantes de 
las islas; de la colonia accitana gemellense, y de ia libisosana, cog-
nominada foroagustama, dos pueblos a los que se les ha sometido 
ei derecho itálico; de ia colonia salaríense, cuyos ciudadanos gozan 
del derecho de los latinos antiguos, los castulonenses, cognomina-
dos también caesarii iuvenales; los saetabitani, apellidados augus-
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íani, y los valerienses. Entre los pueblos que gozan del derecho de 
los estipendiarios, los más conocidos son los alabanenses, los basti-
tani, los consaburrenses, los dianenses, los egelestani, los ilorcita-
ni, los laminitani; los mentesani, conocidos también como oretani; 
los mentesani, apellidados bastuli; los oretani, cognominados ger-
mani; los segobrigenses, cabeza de la Celtiberia; los toletani, que 
están sobre el río Tagus y son cabeza de la Carpetania, y tras ellos, 
los viatienses y los virgilienses"*"''. 

MOMENTO DE LA CREACIÓN DE LOS CONVENIOS JURÍDICOS 
Acerca del momento de la creación de la división conventual en Hispania, 

sobre todo por lo que se refiere a los conventos de la Hispania Citerior o 
Tarraconense, viene siendo, desde hace muchos años, punto central de aten
ción el texto de Estrabón en el que, a grandes rasgos, se nos describe la divi
sión administrativa; veamos el texto: 

"E,n este tiempo se han distribuido las provincias entre el pueblo y 
el Senado por una parte, y el Emperador por otra. La Bética se ha 
atribuido al pueblo, enviándose a ella un pretor, asistido por un 
cuestor y un legado. Su límite oriental pasa cerca de Cástulo. El 
resto pertenece al emperador, que envía en su representación dos 
legados: uno pretoriano y otro consular. El pretoriano, que se 
halla asistido a su vez por un legado, está encargado de administrar 
justicia a los lusitanos, es decir, a la población comprendida entre 
las fronteras de la Bética y el curso del Dourios hasta su desembo
cadura, porque toda esta parte ha recibido el mismo nombre y 
comprende también a Augusta Emérita. Todo lo que ahora está 
fuera de ella, que es la mayor parte de Iberia (se refiere ahora a la 
Tarraconense) se halla bajo la autoridad de un legado consular, 
que dispone de fuerzas considerables: unas tres legiones y tres 
legados. Uno de ellos, a la cabeza de dos legiones, vigila toda la 
región situada al otro lado del Dourios, hacia el norte, a cuyos 
habitantes se les llamaba antes ¡ysitanoi, pero son hoy denomina
dos calaicoi; dentro de ésta región se incluye la parte septentrional, 
con los astyres y cantabroi. A través de los astures fluye el río Mel-
sos... e t c . . Toda la longitud de la cordillera hasta el Pirineo, está 
bajo la inspección del segundo legado y de la otra legión. El ter
cero tiene a su cargo el interior de esta comarca, incluso a los que 
ahora llaman 'togatoi' , por ser gentes casi pacificadas, que parecen 
haber adquirido con blanca vestidura el aire civilizado y hasta el 
tipo itálicos. Estos son los celtíberos y los pueblos que residen en 
ambas zonas del Iber, hasta la zona costera. El mismo prefecto 
reside durante el invierno en la región marítima, principalmente 
en Carthago Nova y en Tarraco, en las que administra justicia; 
durante el verano recorre la provincia en viaje de inspección, corri
giendo errores. Hay también procuradores del emperador, elegi
dos entre los caballeros y encargados de distribuir las tropas lo 
necesario para su mantenimiento"."" 
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Así pues, del testimonio de Estrabón se desprende que, al menos desde el 
punto de vista militar (pero también desde el jurídico, pues hay menciones a 
este respecto), existía una cierta división regional en la Hispania Tarraconense 
en tiempos de Tiberio. Las regiones asignadas a los dos legados comandantes 
militares aparecen bastante claras, pero no ocurre lo mismo con las que se asig
naban al otro legado y al gobernador provincial. Pero en cualquier caso, lo 
realmente importante es que en esta distribución espacial descrita por Estra
bón se ha querido ver una división administrativa permanente en la Hispania 
del Alto Imperio: la de las diócesis. Así, los iuridici que aparecen en las fuen
tes a partir del siglo II no serían sino los legados de los que nos habla Estrabón 
bajo otro nombre"' ' . Hübner incluso pensó que también la Lusitania habría 
estado dividida en dos diócesis, una de las cuales estaría a cargo del legado pre
toriano y la otra bajo la jurisdicción del consular"". Como dice Albertini, reco
giendo la idea de Konemann*-'''', se tendió a establecer una idea general: siem
pre que una provincia imperial albergaba varias legiones, se llevaba a cabo una 
subdivisión en diócesis, cada una de las cuales quedaba a cargo de un ¡egíitus 
iuridicus, y todas bajo la autoridad superior del propretor. En realidad, toda 
esta extraña reconstrucción en torno al pasaje de Estrabón carece casi por com
pleto de fundamento. En ninguna parte habla éste de divisiones en la Lusita
nia, y, por lo que respeta a la Tarraconense, la cuestión que nos interesa aquí 
es si los distritos militares de los que se nos habla pudieron o no ser contempo
ráneos de ios conventos jurídicos, y cuándo se establecieron éstos. 

Por lo que respecta a la Bética y ia Lusitania, donde no existe el problema 
de los "distritos", ai examen interno de ios datos que nos proporcionan las for
mulae empleadas por Plinio llevaron a Albertini a fechar los conventos de la 
segunda después de la división definitiva de las provincias en época augustea y 
la fijación del límite de la Lusitania en el Duero, en los últimos anos antes de 
la Era, y antes del 6 d. C. porque en la relación de Plinio sólo aparecen 45 
comunidades y sabemos que para esa fecha había al menos 48. La fecha para 
i a Bética no era tan precisa: debía situarse ia redacción con posterioridad a la 
de i a Lusitania porque la relación es más detallada, y con anterioridad al rei-
nado de Claudio, momento en el que Belo, que aparece como oppidum en Pli
nio, pasa a ser colonia"". 

En cuanto a la Citerior, la fecha dada por Albertini es bastante precisa""': 
Por una parte, Bibilis es mencionada como colonia, lo cual indica que la 
redacción es posterior a las monedas de Caligula en las que aparece como 
municipio"'^'. Por otra parte, debe ser anterior a la organización Claudiana de 
las Mauretanias (42 d. C.) ya que en Plinio aparecen los Icositani adscritos a 
Ilici, cosa muy improbable tras la mencionada organización. Por último, el 
texto de Estrabón antes examinado indicaría la existencia, no de diócesis, sino 
de distritos en los que los legados tendrían funciones de carácter militar y judi
cial. E,sto hace, según Albertini""' que los distritos y los conventos resulten 
incompatibles. Rechazando la hipótesis de la existencia de diócesis apunta la 
idea de que, si bien la supuesta diócesis de Asturia-Callaecia podría correspon
der a ios tres conventos del noroeste, en el resto de ia provincia no hay posibi
lidad de concordancia. Así, los distritos de la Citerior serían previos ai estable
cimiento de ios conventos y durarían hasta ia retirada de ia legión I V Macedó
nica, a comienzos del reinado de Claudio, coincidiendo con la fecha que nos 
proporcionaban los argumentos anteriores. 
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Si liasta la aportación de Albertini la opinión más o menos generalizada 
había sido que desde la última división provincial la Hispania Citerior había 
quedado dividida en diócesis y éstas subdivididas en conventos'-"', a partir de la 
publicación de la obra del historiador francés, algunos otros han retrasado aún 
más la fecha de la organización de los conventos. Así R., Etienne seguido por 
otros'-"' piensa que la retirada de la IV Macedónica no significaba por sí sola la 
desaparición de las exigencias militares de la provincia, puesto que sólo se tra
taba de la reducción de los contingentes y no su desaparición, por lo que sólo 
cabría pensar en una redistribución de la diócesis (término y concepto que 
mantiene). Estas sólo desaparecerían cuando las guarniciones grandes se hicie
ron innecesarias, es decir, en época de Vespasiano, emperador de política his
pana importante y al que se debería la organización de conventos. 

Hay graves razones en contra. En primer lugar, el propio Plinio, una vez 
finalizada su descripción de populi y después de haber dado algunas dimensio
nes de interés, dice "...Eil emperador Augusto Vespasiano, en los años en los 
que las tormentas asolaron la república dio a toda la Hispania entera el dere
cho latino"''-'. No resulta convincente que Plinio no aproveche la ocasión para 
anotar también la supuesta organización en conventos. Además, la propia cla
sificación jurídica que se introduce en la descripción pliniana indica que sus 
fuentes son anteriores a la extensión del derecho latino, de modo que las 
demarcaciones, tal y como las describe el historiador romano, debieron de 
estar en vigor antes de Vespasiano. 

En un sentido distinto de los anteriores, L. Sancho critica a Albertini, y 
tiende a hacer contemporáneo el establecimiento de los conventos en las tres 
provincias. Se apoya esta autora en las tesis de Henderson y Alfóldy'"', el pri
mero de los cuales ve razonable que las formulae sean contemporáneas (aun
que en época flavia se habría suplido información para los coventos del NO), 
mientras Alfóldy, que parece dar por sentada la existencia de conventos jurídi
cos, independientes de las oscilaciones de legati legiones o legati iurídici que 
hubiese en la provincia dependientes del gobernador. Además, Phnio, al 
hablar de Bilbilis, dice exactamente;Bj7/i/7ííanos, Ce/sen.ses ex colonia, Calagu-
rritanos... eíc...'-"' Este empleo del singular querría decir que Bilbihs no es 
colonia aunque esté clasificada entre ellas. Por otra parte, el hecho de el gober
nador de la Tingjtania y el de la Cesariense fuesen de rango ecuestre explicaría 
la posibilidad de que los Icositani continuaran adscritos a Hice después de 
Claudio, ya que el de la Citerior era senatorial. 

Pero, en nuestra opinión, la posición de Bilbilis en la fórmula implica 
necesariamente su rango de colonia, y el hecho de que el término colonia apa
rezca en singular referido únicamente a Celsa no explica absolutamente nada: 
Podemos encontrar, p. eje. en el Convento Carthaginiense, casos similares. 
Del segundo argumento (el de los Icositani en relación con Hice) poco tenemos 
que decir, ya que la propia autora, tras esgrimirlo, adelanta el terminus post 
quern de la formula de la Citerior al momento de la transferencia a ésta de 
Asturia y Callaecia. Por otra parte, la tesis de la coexistencia, al menos durante 
algún tiempo, de los conventos con la organización esbozada por Estrabón, tal 
y como la plantea Alfóldy es interesante, pero no implica necesariamente que 
hayamos de adelantar la fecha de la organización conventual. 

86 



Hasta aquí la enumeración de Plinio. Conviene decir ahora que, para los 
restantes conventos, Plinio ofrece enumeraciones estructuradas de manera 
similar a ésta, es decir, clasificando los pueblos por categorías jurídicas, y, den
tro de cada una de ellas, por orden alfabético atendiendo a la primera letra. 
Durante algún tiempo se creyó que la fuente de Plinio para estas enumeracio
nes había sido una obra (los Comentarii) de Agrippa, confeccionada como 
complemento a su mapa y hoy perdida. Albertini"" recogió la tesis de Detlef-
sen en el sentido de que la tal obra de Agripa no existió jamás y propuso, 
siguiendo a este autor, que las auténticas fuentes de Plinio son las llamadas ibr-
mu/ae provinciarum, compilaciones oficiales de informes administrativos, com
puestas y puestas al día para cada provincia, independientemente unas de 
otras, y que no se remontan todas necesariamente a la misma época. Esta tesis 
se acepta hoy como la más verosímil. 

Pero, siguiendo con la ordenación de ciudades, veamos ahora la que nos 
suministra Ptolomeo: 

"Tras los vacceos y arévacos, hacia el sur habitan los Carpetanos, 
en los cuales están las ciudades: 

llurbida 9? 40' 41? 40' 
Egelesta 10? 30' 41? 40' 
llarcuris 11? 41? 35' 
Varada 11? 30' 41? 30' 
Thermida 12? 41? 35' 
Titúlela 10? 20' 41? 20' 
Mantua 11? 40' 41? 15' 
Toletum 10? 41? 
Complutum 10? 50' 41? 5' 
Caracca 11? 20' 40? 50' 
l-ibora 9? 25' 40? 45' 
Ispinum 10? 15' 40? 45' 
Metercosa 10? 20' 40? 35' 
Barnacis 11? 40? 30' 
Alternia 10? 30' 40? 25' 
Paterniana 9? 50' 40? 15' 
Rigusa 10? 30' 40? 15' 
Laminium 10? 50' 39? 55' 

"Hacia el este de éstos están los Celtíberos, de los cuale 
ciudades siguientes: 

Belsinum 13? 40' 41? 55' 
Turiasso 13? 30' 41? 50' 
Nertobriga 14? 41? 45' 
Bilbilis 13? 45' 41? 30' 
Arcobriga 13? 5 41? 25' 
Caesada 12? 10' 41? 
Mediolum 13? 41? 
Attacum 13? 30' 41? 5' 
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Ergavica 12? 20' 40? 45' 
Segobriga 13? 30' 40? 40' 
Condabora 13? 50' 40? 30' 
Bursada 12? 45' 40? 35' 
Laxta 13? 20' 40? 30' 
Valeria 12? 30' 40? 25' 
Istoniuin 11? 30' 40? 15' 
Alaba 12? 40? 20' 
Libana 12? 20' 40? 10' 
Urcesa 11? 40' 39? 45' 

"Hacia el sur de éstos y de los Carpetanos, los Oretanos 
dades siguientes: 

Salaria 9? 20' 40? 
Sisapone 10? 39? 55' 
Oretum Germanorum 9? 10' 39? 40' 
Aemiliana 10? 39? 40' 
Mirobriga 9? 30' 39? 30' 
Salica 10? 40' 39? 25' 
Libisosa 11? 25' 39? 30' 
Castulo 9? 30' 39? 
Lupparia 9? 45' 39? 
Mentesa 10? 25' 39? 
Cervaria 11? 39? 5' 
Biatia 10? 38? 45' 
Laccuris 10? 50' 38? 30' 
Tuia 10? 20' 38? 30' 

"Y, bajo las regiones orientales de los Celtíberos, están los Lobe-
taños, cuya ciudad es Lobetum (13? ; 40? 20'). Bajo éstos, junto a 
los Oretanos, están los Bastitanos en sus ciudades interiores: 

Pucialia 13? 20' 39? 50' 
Salaria 13? 39? 40' 
Turbula 13? 30' 39? 45' 
Saltiga 12? 39? 30' 
Bigerra 12? 30' 39? 35' 
A bula 11? 40' 39? 15' 
Asso 12? 39? 10' 
Bergula 11? 20' 38? 55' 
Carca 11? 38? 35' 
llunum 11? 30' 38? 40' 
Arcilaeis 11? 20' 38? 20' 
Segisa 11? 30' 38? 30' 
O ree lis 11? 30' 38? 5' 
Vergilia 11? 30' 37? 35' 
Acci 11? 45' 37? 35' 



"Tras estos los Contéstanos que viven en ciudades próximas al 
mar: 

Menlaria 13? 30' 39? 15' 
Valentia 14? 39? 5' 
Saetabis 13? 10' 39? 
Saetabicula 13? 40' 38? 55' 
Ilicis 12? 20' 38? 30' 
laspis 12? 20' 38? 55' 

La panorámica ofrecida por Ptolomeo se completa, en cuanto a las regio
nes que nos interesan, con la descripción de las costas de los Contéstanos'''": 

l.ucentum 12? 10' 37? 30' 
Carthago Nova 12? 15' 37? 55' 
Scombrarium prom 12? 55' 38? 5' 
Desemb. del Tader 12? 30' 38? 30' 
Alonae 12? 40' 38? 35' 
Saetabis f.o. 13? 38? 45' 
Ilicitanus port. 13? 30' 38? 45' 
Sucronis f.o. 14? 38? 50' 

is costas de los Edetanos'-'": 

Pallantiac f.o. 14? 40' 38? 55' 
Turis f.o. 15? 39? 
Dianium 15? 45' 39? 30' 

Vemos, pues, que en la relación de Ptolomeo aparecen casi todas las 
poblaciones mencionadas por Plinio para el convento Cartaginense, y algunas 
más. Pero lo cierto es que, como decíamos, si admitimos la división en tribus 
de aquél, encontramos que importantes ciudades de los Celtíberos (p. eje. 
T'uriaso, Nertobriga, Bilbilis, e tc . . ) pertenecen al convento Cesaraugustano''"', al 
que también pertenecieron algunos de los Carpetanos (como llurbida y Com
plutum). De los Oretanos, algunos (como Sisapone o Mirobriga) pertenecían 
al coíiveníus Cordubensis™ y, en fin, incluso entre los Contéstanos, algunos 
(p. ej. Valentia) quedaban al norte del límite entre los conventos Tarraconense 
y Carthaginiense. 

Así pues, de las fuentes que acabamos de examinar no se sigue, en absolu
to, un especial interés de los romanos por conservar los límites de los pueblos 
indígenas a la hora de establecer la división conventual. 

En definitiva, a la hora de intentar establecer los criterios de actuación de 
las autoridades romanas en el establecimiento de conventos jurídicos no pode-
mos abandonar el terreno de la hipótesis y, dado el misérrimo carácter de las 
fuentes referentes a éste asunto, incluso e! establecimiento de tales hipótesis 
resulta a menudo enormemente complicado. 
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PO.BLACI(3NES DEL CONVENTUS CARTHAGINIENSIS 
A las poblaciones del convento de las que tenemos noticias por Plinio y 

Ptolomeo podemos añadir las que nos proporcionan los Itinerarios. Veamos el 
de Antonino"", en los fragmentos que nos interesan: 

405, 

4 Sucronem m. p. XX 
5 Ad Statuas m. p. XXXII 
6 Ad Turres m. p. vin i 
] Adello m. p. XXIIII 
2 Aspis m. p. XXlIl l 
3 Ilici m. p. XXIIII 
4 Thiar m. p. XXVll 
5 Karthagine Spartana m. p. XXV 
6 Eliocrora m. p. XLIII 
7 Ad Morum m. p. XXIIII 
8 Basti m. p. XVI 
1 Acci m. p. XXV 
2 Agatucci m. p. XXVIII 
3 Viiñolis m. p. XXIIII 
4 Mentesa Bastiam m. p. XX 
5 Castulone m. p. XXII 
2 De Castulo a Malaca m. p. CCLXXVI. así: 
3 Tugia m. p . XXXV 
4 Fraxinum m. p. XVI 
5 Bactara m. p. XXIIII 
6 Acci m. p. XXX II 
7 .Alba m. p. XXXII 
8 Urei m. p. XXII 
1 l'uraniana m. p. XVI 
2 Murgi m. p. XII 
3 Por Lusitania de Emerita 
4 a Caesaraugusta m. p. CCCCLVIII, así 
5 Contosolia m. p. XII 
6 Mirobriga • m. p. XXXVl 
7 Sisalone m. p. XIII 
1 Carcuvium m. p. XX 
2 Ad Turres m. p. XXVI 
3 Mariana m. p. XXlll l 
4 Lamini m. p. XXX 
5 Alces m. p. XL 
6 Vico Cuminario m. p. XXIll 
4 De Laminio a Toletum m. p. CCXV, así: 
5 Murum m. p. XXVII 
6 Consabro m. p. XXXI11 
7 Toletum m. p. XLIll l 
8 Otro camino de Laminio 
9 as Caesaraugusta m. p . CCXI.VIIIL así: 

10 Cabecera del r. Anas m. p. VII 
11 Libisosia m. p. XIIII 
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447, 1 Parietinis m. p. XXII 
2 Saltici m. p. XVI 
3 Ad Putea m. p. XXXII 

Por otra parte, del Anónimo de Rávena"""'', podemos mostrar los siguientes 
fragmentos que añaden alguna noticia a las que ya tenemos: 

IV, 42: 304: 7-Portum Sucrone; 8-Asterum; 9-Saetavum; 10-Turres; l l -E loe ; 
12-Celeret; 13-Dionio; 14-Lucentes; ]5-Leones; 16-Allon; 17-
Hilice. 

305: 1-Cartago Partaria; 2-Barria. 
IV, 44: 313: Junto a la ciudad de Cornplutum está la ciudad llamada 10-Cara-

ca; 11-Sigobrica; 12-Puteis; 13-Saltis; 14-Lebinosa, también ciu
dad; 15-Consabron; 16-Moroin; PJ-Lamim; 18-Marimana. 

314 
V, 3: 342 

343 

1-Solarla; 2-Morum. 
15-Sucrone; 16-Dio; 17-Alternum. 
1-Setabi; 2-Turres; 3-Edelle; 4-Celeri; 5-Lucentes; 6-Ad leones; 
7-llice; 8-Chartago Spartaria; 9-Baria. 

Por lo demás, parece que ni la Geografía de Guido de Pisa ni los vasos de 
Vicarello'-"' pueden ofrecernos sino repeticiones de topónimos ya conocidos 
por otras fuentes. 

Visto todo lo anterior, daremos un rápido repaso a las poblaciones del 
convento Carthaginense, intentando dar las correspondientes localizaciones, si 
bien nos tendremos que contentar en buena parte de ellos con simples hipóte
sis: 

. Acci.— Localizada con toda seguridad en Guadix, fue fundada probable
mente por César hacia el 45 a. C. con veteranos de las legiones I y II, a las que 
parecen aludir las leyendas de algunas monedas que acuñó, en cuyos reversos 
aparecen las leyendas G.I .G.A.C, o C.I .G.A. o bien COL. IVL.GEM.ACCI. 
Varias inscripciones, encontradas en el mismo Guadix y fechadas la mayoría en 
el s. II d.C., presentan, con algunas variantes, la leyenda COL. IVI-
LIA.GEM.ACCÍS, por lo que podemos reconstruir con seguridad el nombre 
de Colonia lulia Gemella Acc/''"**. 

Adello.— La ubicación de esta población resulta de momento poco satis
factoria. Saavedra la colocó en los alrededores de Villena, mientras Fdz. Gue
rra la identificó con Ello, sede de un obispado altomedieval. Recientemente 
Ello ha sido objeto de estudio por parte de A. Yelo, que tiende a situarla en 
la vega del Segura, aguas arriba de Cieza'-*'". 

Agatucci.— Localización muy insegura y controvertida""*. 
Alaba.— Al igual que la anterior, los datos de que disponemos no permi

ten localizar la población con seguridad. Basándose en la situación en la tabla 
de Ptolomeo y en la relación entre los topónimos, Cortés la identifica con 
Albacete"". 

Alba.— Parece que se puede localizar en Abla (Almería), que ha conser
vado el nombre algo deformado, y que ha dado restos romanos e inscripcio
nes"". 

Alces.— Situado en el camino de Emerita a Caesaraugusta, a 40 m. p. de 
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Laminium, debió quedar comprendido dentro de territorio Carthaginiense, si 
bien su locaHzación dista de ser satisfactoria""'. 

Alione.— Por su situación en el AnRav, entre 1 .uccntum e Iliice, se ha 
buscado en Benidorm o Villajoyosa. Para Miller, este último lugar es más vero
símil, por hallarse sobre un yacimiento del que conocemos algunas inscripcio-
nes<-"'. 

Ahernum.— Por los itinerarios, debió encontrarse entre Játiva y Denia. 
Para Miller, Altea presenta una morfogología lingüística significativa""'. 

Arcilacis.— Nada sabemos de esta población excepto que Ptolomeo, de 
quien procede esta única cita, nombra otra de igual denominación en la Béti-
ca<-«". 

Aspis.— Para Miller habría que colocar esta población en el actual Aspe, 
que conserva el topónimo y coincide con las distancias del Itinerario de Anto
nino. Sin embargo, su posición en la tabla de Ptolomeo sería falsa"". 

Asso.— Poco o nada sabemos de Asso, excepto que en una inscripción de 
Cartagena puede leerse el término assotanus referido a un eques. Cortés la 
situó en Isso, cerca de Hellín, donde quedan algunos restos romanos"". 

Baciar a.— Hay una única mención de este topónimo en el Itinerario de 
Antonino, a partir de la cual su locali/.ación no está resuelta satisfactoriamen
te"'". 

Baria.— Diversos autores coinciden en localizarla en los Villares, término 
de Vera, en Almería. La cita de Plinio, en la cuál se dice que Baria pertenece 
a la Bética debe ser un error. Por la epigrafía conocemos la RES. PVBLICA 
BARIENSIVM<"". 

Basti.— Se identifica con la moderna Baza. En algunas inscripciones 
puede leerse el gentilicio BASTETANVS o BAST I lANVS, pero no proceden 
de la propia Baza"". 

Bigerra.— Según Miller, Ptolomeo confunde esta Bigerra oretana con la 
bastitana, ya que la pone cerca de Salaria (alrededores de Ubeda). Para este 
autor, la Bigerra bastitana se encontraría en la actual Bigorra, a orillas del río 
Madera, entre Albacete y Alcaraz"" 

Carca.— Aunque no haya nada que apoye realmente la tesis, la similitud 
del topónimo y la coincidencia de las distancias entre Cartagena y Caravaca y 
las respectivas de Carthago Nova a Carca en Ptolomeo, sugieren la posibilidad 
de que la población que nos ocupa pudiera encontrarse en torno a Caravaca"". 

Cástulo.— Se ubica en Cazlona, en las proximidades de Linares''"". 
Celeret.— Nada se sabe con seguridad, excepto que por su posición en el 

anónimo de Rávena, debió encontrarse entre Saetabis y Dianiun"". 
Consaburra.— Las distancias del Itinerario coinciden en Consuegra, loca

lidad que, además, habría conservado el topónimo modificado"". 
Dianium.— Localizada en Denia, que ha conservado el antiguo nombre, 

además restos romanos, entre los que se encuentran algunas inscripciones, y 
coincide en posición con las noticias sunúnistradas por los geógrafos antiguos 
y con los trazados y distancias de los itinerarios"". 

Egelesta.— Sabemos por Plinio que ". . .en la Hispania Citerior en Egelas-
ta, se extrae una sal en bloques casi translúcidos, la cual, desde hace ya tiempo, 
lleva para los médicos la palma sobre las otras clases de sal". Por su parte, 
Estrabón nos dice, hablando de la vía Augusta: "(la vía) desde aquí, por la ciu
dad de Sagunto y Saetabis se aparta poco a poco de la costa, llegando luego al 
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'campo del Esparto' (...) Antes, la via cruzaba por medio del Campo del 
Esparto, y por Egelasta, pero era difícil y larga. Por eso ahora transcurre junto 
a la marina y no cruza más que una pequeña parte del espartizal. Luego pasa, 
como la antigua vía, por Castulo... etc.". Miller, siguiendo estas informaciones 
piensa que, como dice Cortés puede tratarse del pueblo de Iniesta, no lejos de 
Cástulo, cerca de donde está la mina de sal que ha dado nombre al pueblo de 
Minaya, pero es posible que Egelastae sea nombre de salinas común para 
muchos lugares""'. 

Eliocrora.— Tradicionalmente se ha ubicado en Lorca. P. ej. Saavedra. 
Hübner pensaba que en Lorca debía estar Ilorci, pero esto no es posible por
que Plinio sitúa ésta en el alto Betis. Fin cualquier caso, con el único dato pro
porcionado por el Itinerario de Antonino nada se puede decir con seguridad"*''. 

Fraxinunr— Al igual que el anterior, con una úiúca mención, poco se 
puede decir, si bien Thouvenot y Saavedra la colocan en los alrededores de 
Hinojares. Quedaría entre Tugia y Acci"'"'. 

lUice.— Localizada en La Alcudia de Elche, lugar que conviene a las des
cripciones de los geógrafos antiguos. Por Plinio sabemos que era colonia, si 
bien olvidó mencionarla entre las del convento Carthaginiense. Acuñó moneda 
en tiempos de Augusto con la leyenda, en el reverso C.C.IL.A., es decir, 
Colonia Caesarina (o Coloni Coloniae) Ilice Augusta, y siguió acuñando bajo 
Tiberio, con reversos en los que aparece C.I .I .A., Colonia Mia Hice Augusta. 
El topónimo está atestiguado también en alguna inscripción, pero no proce
dente de La Alcudia'"". 

Ilorci.— Población de controvertida localización. Se ha querido ubicar en 
Lorca (cf. más arriba Eliocrora) o en Lorquí, pero Plinio dice claramente "El 
Betis... en Ilorci se aleja de la hoguera de Escipión...", de modo que, como 
bien ha señalado A. Yelo, debe tratarse de una población del alto Betis. sin 
identificar'"-'. 

llunum.— Piensa Cortés que puede tratarse de Ilellín. ya que las distan
cias entre ésta y Caravaca son similares a las que según Ptolomeo hubo entre 
llunum y Carca, y los topónimos antiguos pueden haber dado lugar a los 
modernos. Evidentemente, las identificaciones son bastantes peregrinas, como 
algunas otras de las que recogemos, y las ofrecemos a título de sugerencias y 
a falta de razones más sólidas'"". 

Laminium.— Como hemos visto, aparece bastante en los itinerarios. Por 
una inscripción aparecida en Fuenllana (a unos cuatro Km. de Villanueva de 
los Infantes) dedicada al GENIO.MVNICI. /PI ,LAMINITANI parece segura 
su localización, si bien otras dos lápidas, que también contienen el término, 
una de Alhambra, al N. de Fuenllana, en el campo de Montici, y otra en Vil-
ches (.laén): MVN. FLAVIVM LAMINITANVS, introducen cierta polémica. 
En cualquier caso, debe hallarse cerca del nacimiento del Guadiana; según la 
noticia de Plinio: "Tiene éste (el río Anas) su origen en el ager Laminitanus de 
la Hispania Citerior, y unas veces se difunde en lagunas, otras se recoge en 
estrechos cauces, otras se esconde del todo en conejeras... etc.". Y según el Iti
nerario de Antonino la distancia entre la población y la cabecera del Guadiana 
es de tan sólo 7 millas'"". 

Libisosa.— Parece que no hay duda en la localización de esta población en 
Lezuza, al oeste de Albacete, cerca de Alcaraz. Allí, junto a la ermita de Sta. 
Luciana se encontró una lápida dedicada por la COLONIA. LIBISOSA-
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N O R V M : a Marco Aurelio en su tercer consulado. En Tarragona se halló otra 
dedicada a un eques Libisosano"". 

Lucentum.— Las noticias de los geógrafos antiguos y la reconstrucción del 
trazado de las vías romanas llevan a ubicar Lucentum en los alrededores de 
Alicante, posiblemente en la Aibufereta"''*. 

Mariana.— Situada en el Itinerario a 40 millas de Laminium, parece 
corresponder a las cercanías de Puebla del Príncipe (C. Real), en el santuario 
de N! S" de Mariana, que habría conservado el topónimo'''". 

Mentesa bastuU.— En Mancha Real (no lejos de Jaén) se encontró una 
inscripción alusiva, lo que llevó a Miller a proponer su localización en esta ciu
dad. Sin embargo, han aparecido otras tres que también contienen alusiones a 
Mentesa, dos de ellas recogidas en Jaén y una tercera en La Guardia. Por las 
características de esta última, y por las del lugar de! hallazgo, Hübner prefiere 
la localización en La Guardia"'". 

Mentesa oretanorum.— Se sitúa, al parecer unánimamente, en Villanueva 
de la Fuente, cerca de las fuentes del Guadiana"''". 

Ad Morum.— Debió estar, según las distancias del Itinerario Ant. a unas 
67 millas de Cartagena y a 16 de Baza. Para Saavedra en un lugar del término 
de Vélez Rubio, ya en el límite de la provincia de Almería. Para A. Blázquez 
en el castillo de Xiquena""*. 

Murum.— Situada entre Laminium y Consaburra, apenas podemos decir 
algo de su localización"". 

Orcelis.— La distancia que media, según las tablas de Ptolomeo entre 
Orcelis y Carthago Nova es adecuada si queremos localizar la primera en 
Orihuela, pero como bien dice Miller, el geógrafo griego hubiera debido, en tal 
caso, colocarla entre las ciudades de la Contestania y no en la Bastitania"". 

Oreíiim.— Según Miller, se localiza en el lugar donde hoy se levanta la 
ermita de N". S'l de Oreto, cerca del pueblecito de Granátula, a unos 15 Km. de 
Almagro (Ciudad Real)"". 

Parietinis.— Para Saavedra, puede tratarse de Paredazos Viejos, al 
sudoeste de Albacete, en la carretera de Ubeda (Bailen). El lugar viene bien 
a las distancias del Itinerario"". 

Puccialia.— Para Miller es el Puteis del Itinerario (of. Puteis)"". 
Saetabicula.— Debió estar entre Saetabis y la desembocadura del Suero, 

donde hoy se encuentra Carcagente y Alcira"*'. 
Saetabis.— Prácticamente no cabe duda de la ubicación de la colonia Sae-

tabitana de Plinio en la actual Játiva por tnultitud de circunstancias, entre las 
que cabe señalar la aparición de inscripciones, la descripción de los geógrafos 
antiguos, su perfecta adecuación a los itinerarios y la pervivencia, aunque 
modificado, del topónimo. Acuñó moneda con leyenda ibérica (SAITI) y 
latina (SAETABI). E-ntre las inscripciones, las más ilustrativas, una proce
dente de Játiva, en la que se lee... SAETABÍ/AVGVSTANORVM, y otra 
hallada, en Alcira, colocada en la iglesia de S. Bernardo: M.CLODIO/M.F. 
G A L . CELERI. F . /EX.D.D. /SAETABI. A V G V / S T A N O R V M " ' " . 

Salaria.— Una inscripción encontrada cerca de Ubeda nos habla de un ña
men que había sido dumviro de la Colonia Salaria. Parece localizarse en 
Ubeda la Vieja"". 

Saltiga.— Es Saltici en los itinerarios. Por su situación, a 30 millas al E. de 
Libisosa, debe encontrarse en los alrededores de Chinchilla"'^'. 
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Segisa.— Sólo conocemos de ella la cita de Ptolomeo. Por el parecido lin
güístico se ha identificado con Cieza""". 

Segobriga.— Su situación conviene a la de Cabeza del Griego (Cuenca), 
donde hoy día nadie discute su localización"". 

Ad Statuas.— Sólo sabemos de esta mansión que debió estar entre Gandía 
y Denia"-'*. 

Thiar.— Saavedra sitúa esta mansión del Itinerario en La Zeneta (Mur
cia). A. Blázquez, que reconoció el camino reconstruyendo el trazado, cree 
que debió estar en un lugar próximo al Pilar de la Horadada (Alicante), en el 
trazado de un antiguo atajo que lleva del Pilar a Aspe"-". 

Toletum.— Es, evidentemente, Toledo"". 
Tugia.— Se trata, sin duda, de Toya, cerca de Peal de Becerro, al pie de 

la sierra de Cazorla (el sahus Tugiensis de Plinio). con inscripción en la que se 
lee Municipium Fiavium Tugiense''^^\ 

Turaniana.— Situada en el Itinerario de Antonino entre Urei (Almería, 
cf. Urei) y Murgi, ciudad citada por Plinio como la última de la Bética en direc
ción Este. Se trataría, por tanto de una población fronteriza. Su localización 
exacta se ha discutido entre Turón, en el camino de la costa hacia Berja (Saa
vedra), la Venta de Aguadulce, a unos 10 Km. al oeste de Almería (Thouve
not) y el castillo de Roquetas (Holder)"'' '. 

Ad Turres.— Por la única cita del Itinerario de Antonino, Saavedra la 
ubicó cerca de Sta. Cruz de Múdela. Blázquez la llevó algo más al oeste, hacia 
Argamasilla de Calatrava"". 

Ad Turres.— Se trata de otra mansión, distinta de la anterior. Debía 
encontrarse, en Fuente la Higuera. Esta mansión era el punto de bifurcación 
de la vía que descendía por toda la costa mediterránea, que, a partir de aquí 
partía al sur hacia Carthago Nova, y al oeste hacia Castulo. Hasta hoy el 
pequeño pueblo de Fuente la Higuera realiza un cometido similar"*". 

Urei.— Según Roldan, frente a la opinión que lo sitúa en Berja o Pechina, 
ha de localizarse, sin la menor duda, en el Campo de las Dalias, algunos Km. 
al oeste de Almería"'". 

Valeria.— Se localiza tradicionalmente en Valera (Cuenca), donde han 
aparecido importantes restos romanos y algunas inscripciones'""'. 

Vico Cumiriario.— Se sitúa tradicionalmente entre Lillo y La Guardia''^'*. 
Viniolis.— Ubicado en el camino de Acci y Cástulo, se había venido 

situando tradicionalmente en el cortijo de Albuniel, en Cambril''^". 
Virgilia.— Para Albertini, la localización de esta población en Albuniel de 

Cainbril era segura tras la inscripción publicada por el P. Fita en 1916"". 
Vivatia.— Por las inscripciones en las que aparecen los términos MVNI-

CIPIVM.FLAVIVM. VIVATIENSE parece de localización segura en la que 
más tarde se llamaría Viatia, Biatia o Beatia, actualmente Baeza'''". 

LOS LIMITES DEL CONVENTUS 
Vistas las identificaciones que anteceden, y teniendo en cuenta que buena 

parte de ellas no rebasan los límites de la mera conjetura, es evidente que no 
añaden demasiado a las escasas informaciones que proporcionan los geógrafos 
antiguos de forma explícita. Intentaremos a continuación, con las naturales 
reservas, delimitar a grandes rasgos el área geográfica de influencia del con
vento Carthaginiense, teniendo en cuenta que, en nuestra opinión, una delimi-
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tación estricta y lineal tal vez nunca existió en lugares donde los accidentes 
geográficos no imponen fronteras naturales. 

El límite sudoccidental del convento, que es, al mismo tiempo, el de las 
provincias Bética y Tarraconense, 'parece estar claro, merced a la información 
de Plinio por la que sabemos que Murgi era el fin de la Bética'""', es decir, que 
todas las poblaciones ubicadas al este de la citada población, la cual bien 
podría situarse en el extremo occidental del golfo de Almería, habrían perte
necido al conventus Carthaginiense. Este sería p. ej. el caso de Turaniana, de 
localización insegura, pero situada en el Itinerario de Antonino entre Urei y 
Murgi, a 16 millas de la primera. El resto de poblaciones de esta vía, en el 
tramo ente Cástulo y l 'uraniana, debieron de caer dentro de la jurisdicción de 
Carthago Nova, pero resulta difícil explicitar el trazado concreto, debido a la 
difícil orografía de los sistemas penibéticos. En cualquier caso, sabemos que 
los límites de la Betica pasaban por las cercanías de Cástulo, y hemos de pen
sar que, después de la reforma definitiva de Augusto, no había al oeste de ésta 
poblaciones de importancia que perteneciera al convento Carthaginiense. 

De Cástulo hacia el Norte, la ausencia de accidentes geográficos de impor
tancia en sentido N-S, junto a la práctica inexistencia de noticias literarias o 
inscripciones ilustrativas, hacen vanos los intentos de establecer límites con un 
mínimo de detalle. En el sentido orientativo que decimos, conocemos pobla
ciones explícitamente asignadas al convento Carthaginiense (casos de Toletum, 
Consaburra o Laminium). La aludida falta de límites naturales nos hace pensar 
en un trazado más o menos rectilíneo, situado al oeste de la vía de Laminium 
a Toletum, de forma que, como se ha visto, hemos incluido las mansiones que 
en ella se citan dentro del convento Carthaginiense, ya que las vías de menor 
importancia fueron construidas de forma que no atravesaran dos provincias'"". 

El límite norte, con el conventus cluniensis no puede tampoco ser estable
cido con seguridad. Albertini*"'* pensó que, puesto que Plinio no menciona 
para nada a los vettones al hablar del convento de Clunia (tratándose, como 
vimos, del único caso en el que menciona las tribus a las que pertenecen los 
popuii), hemos de suponer que Avela (Avila), ciudad de los vettones, estaría 
adscrita a Carthago Nova. 

Por la costa Este, siguiendo a Plinio las ciudades más septentrionales del 
convento son Saetabis y Dianium, mientras que la más meridional del conven
tus Tarraconensis es Edeta (Liria)"". Al sur de ésta queda Valentia, que no es 
mencionada en el paraje antedicho, aunque sí antes, en la descripción de la 
costa'"". Además, Valentia queda al sur del Turia (sobre su ribera derecha), 
pero el hecho de que Valentia y Edeta fueran sohdarias económicamente, 
comprendidas en la misma región agrícola, así como el carácter de colonia de 
Valentia, llevó a Albertini"""' a concluir que el límite entre los conventos debió 
quedar fijado en el Suero (.lúcar), al sur del cuál todas las poblaciones más o 
menos cercanas a la costa contenidas en los itinerarios (Alternum, Ad Turres, 
Adello, e t c . . ) debieron pertenecer al convento Carthaginiense. 

Hacia el interior, las identificaciones de Valeria (Valera), Segóbriga (Ca
beza del Griego) y B>cavica (Carro de Santaver)""", perteneciente esta última 
al convento Caesaraugustano. hacen relativamente precisa la frontera, que 
debió situarse, tal vez, en el Guadiela""^'. Más al oeste, el límite debió ser, al 
menos durante un tramo, el n o Tagus, en cuya ribera Norte se encontraba 
Caraca, según el testimonio de Plutarco""", hecho éste que lleva a L. Sancho 
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a incluirla en el convento Caesaragustano. La línea de demarcación debió 
doblar hacia el N. al oeste de Alcalá de Henares, tal vez por el valle del Man
zanares, hasta las sierras de Guadarrama y Gredos. 

LAS FUNCIONES DEL CONVENTUS 
Como ya dijo Albertini""", la de los conventus es la única subdivisión de 

las provincias que subsistió en la Península Ibérica durante todo el Alto Impe
rio. Es evidente que los conventus eran, más que demarcaciones estrictas, 
agrupaciones de carácter eminentemente jurídico, y su principal función sería 
la de elevar a conocimiento imperial los problemas que surgiesen entre los ciu
dadanos provinciales, para que el emperador, mediante los correspondientes 
legati, que acudirían periódicamente a las capitales conventuales, administrara 
justicia. Hay testimonios de la pervivencia del sentido administrativo o territo
rial en el término conventus para momentos posteriores a la reorganización de 
Diocleciano en el caso de los conventos del N O , pero parece indudable que la 
creación de la nuevas provincias debió dar al traste con la subdivisión ante
rior""". 

Por otra parte, las fuentes, sobre todo epigráficas, nos proporcionan la 
seguridad de que las áreas conventuales, o, al menos, alguna de ellas, fueron 
ámbito de funciones de otro tipo, si bien alguna de éstas ha sido recientemente 
puesta en entredicho. 

a) Parece que existió una actividad religiosa conventual, conocida por 
numerosas inscripciones, aunque sólo está atestiguada para los conventos de la 
Tarraconense. En ésta se encuentran inscripciones dedicadas a los genii de los 
conventos, lápidas en honor de sacerdotes Romae y Augusti de varios conven
tos, las citadas líneas atrás referidas a ila mines del convento Carthaginiense. y 
algunas más que testifican procedencia conventual de diversos fíamines provin
ciales"""'. 

Dejando al margen la problemática que encierra el hecho de que no haya 
testimonios de culto conventual en el ' I arraconense ni en el Caesaraugustano, 
podemos decir que tal vez desde su origen, y con seguridad desde el siglo I I , 
existió un culto esencialmente vmculado a los conventos""". 

b) Una función militar parece desprenderse del hecho de que muchas tro
pas auxiliares reclutadas ya desde el Alto Imperio presenten gentilicios que, a 
veces designan conventos. Para J.M. Roldan, la aparición de los nombres con
ventuales se daría con posterioridad a Claudio, en un momento en el que resul
taba más simple a los administradores romanos reunir varios pueblos en unida
des de mayor extensión, para lo cuál los conventos resultaban adecuados"'"*'. 
Esto, evidentemente, no supone la certeza de que existieran atribuciones clara
mente establecidas a este respecto, pero sugiere la posibilidad de que las hubie
ra. 

c) Una función fiscal de los conventos ha sido defendida merced a una cita 
de un censitor en el convento Caesaraugustano. La cuestión es espinosa (in
cluso la lectura de la inscripción en la que aparece el término es dudosa)""'" y 
tal vez no tiene solución satisfactoria: una sóla noticia, de características más 
bien confusas, es demasiado poco material para intentar dilucidar el problema. 
Aún en el caso de que admitamos el dato como prueba de la función fiscal del 
convento, no está demostrado que tal función fuese siempre desempeñado por 
los conventos. Sin embargo, no hay que perder de vista que las demarcaciones 
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conventuales podían facilitar enormemente las tareas fiscales, hecho éste que, 
con seguridad, no escaparía a la consideración imperial. 

LA RED VIARIA 
La infraestructura viaria del convento no quedaba, con seguridad, redu

cida a los caminos que conocemos por las fuentes e itinerarios antiguos. Los 
estudios llevados a cabo por numerosos autores desde el pasado siglo han 
reconstruido, con mayor o menor pormenorización y certeza, un buen número 
de tramos de la red viaria romana. 

No podemos entrar ahora en detalles acerca de este tema, que resulta de 
una complejidad tal que excede a los planteamientos del presente trabajo. 
Pero, en cualquier caso, llama la atención la gran escasez de restos arqueoló
gicos importantes fuera de las áreas de influencia de las poblaciones que, sabe
mos, constituyeron la base económica y, consiguientemente, demográfica del 
territorio. Así, al Norte de la vía Córdoba-Sagunto, encontramos, con algunas 
excepciones, una gran área de notable exigüiclad de restos arqueológicos clási
cos, consecuencia, como decíamos, de la escasez poblacional. Pero, como ya 
apuntó Corchado Soriano""", si bien gran parte del territorio del convento 
careció de importancia en la época, ocupa una posición central dentro de la 
Península, y resulta paso obligado de líneas de comunicación entre regiones de 
mayor entidad económica y política, lo que explica en gran medida la relativa 
abundancia de éstas. 

De entre los caminos no mencionados en itinerarios ni fuentes antiguos, 
resulta de especial interés la vía de Carthago Nova a Saltigi, que tenía su con
tinuación hacia el Norte, a través de la meseta, hasta Complutum, y que ha 
sido recientemente reexaminada por algunos autores""' . Tal vez construida 
sobre caminos prerromanos, representó el camino más corto entre la capital 
del convento (y, más tarde, de la provincia Carthaginiense) y las áreas más dis
tantes dentro de su jurisdicción, es decir, las del centro peninsular. 

CONSIDERACIONES FINALES 
Como hemos visto, el conventus iuridicus Cartliaginiensis permaneció, por 

lo que sabemos, inalterable en sus fronteras y funciones durante todo el Alto 
Imperio. No sabemos con exactitud las razones que impulsaron a las autorida
des romanas a establecer la división conventual. La única noticia relacionada 
con esta cuestión nos es proporcionada por Estrabón, que, escribiendo en 
época no demasiado distanciada del momento de la organización, dice que las 
divisiones administrativas de su tiempo son cambiantes y obedecen a las nece
sidades de cada momento" ' ' ' . Desde luego, Estrabón no parece haber conocido 
la división conventual y, por lo demás, la noticia no puede ser más vaga e 
imprecisa. Sin embargo, examinando con cierto detenimiento las reconstruc
ciones modernas de los trazados de límites y localizaciones topográficas de los 
conventos, podemos concluir que, de un lado la accidentada orografía peninsu
lar, y de otro las peculiares circunstancias históricas de los comienzos del siglo 
I (especialmente la inestable situación del norte), eran factores que hacían 
necesaria la subdivisión conventual, en orden a una más cómoda administra
ción de las provincias. 

No parece descabellado pensar, a la vista de los datos que poseemos, que 
de ios propios provinciales (los cives romani de las provincias) pudo partir la 
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iniciativa en lo referente a la adscripción de cada una de las comunidades o 
popuH a los diferentes conventos. Si aceptamos esto y pensamos en la enorme 
importancia económica y la gran tradición histórica de Carthago Nova en el 
momento de la división administrativa que estudiamos, no resultará difícil 
comprender por qué motivo el convento Carthaginiense reunió bajo su jurisdic
ción amplias extensiones del territorio peninsular, reuniendo territorios de 
características geográficas notablemente desiguales. Por otra parte la idea de 
que las adscripciones conventuales de los populi respondieran en alguna 
medida a iniciativas propias explicaría la ausencia de noticias referentes a tra
zados fronterizos concretos y, desde luego, resulta perfectamente coherente 
con el carácter de las formulae empleadas por Plinio, que en ningún caso hace 
referencia a límites convencionales. 

Así, si consideramos el importante foco de atracción económico y político 
representado por la capital del convento, no resulta demasiado difícil imaginar 
por qué la circunscripción conventual sobrepasó los límites sudorientales del 
saltus Tugiensis (sierra de Cazorla) hasta llegar a Cástulo, o la razón por la que 
el territorio del convento se extendió hacia el norte, hasta territorios tan aleja
dos como los de los vacceos, parte de los cuáles al menos, como vimos, parecen 
haber estado adscritos a Carthago Nova. Mientras el Mediteráneo conservó su 
unidad económica bajo el poder romano, el puerto Carthaginiense continuó 
ejerciendo gran influencia en los territorios del interior. Prueba clara de ello 
será la configuración administrativa de la Península tras la reorganización de 
Diocleciano: una vez desaparecida la razón de ser (esencialmente estratégica y 
militar) de Clunia, el territorio Carthaginiense se extenderá aún más al Norte. 

Hemos visto también cómo las demarcaciones jurídicas fueron también 
ámbito de actividades religiosas, aunque no podemos precisar demasido acerca 
de ellas. Y no parece demasiado aventurado pensar, a la vista de ello, que proba
blemente tuvieran también funciones militares y fiscales, al menos en alguna 
medida. Ciertamente, la extremada pobreza de fuentes a este respecto impone 
una notable cautela a la hora de hablar de este tema, pero no creemos que pueda 
negarse taxativamente una cierta unidad en todos estos aspectos dentro de los 
conventos sin caer en una hipercrítica poco fecunda. El convento Carthaginiense 
parece haber sido, entre los siglos 1 y III. un claro precedente de lo que más tarde 
sería la provincia del mismo nombre, y parece razonable pensar que contendría 
en sí, aunque minusvaloradas, muchas de las funciones que habrían de ser, con 
las modificaciones oportunas, de ámbito provincial. 

En otro orden de cosas, conviene llamar aquí la atención sobre un fenó
meno, no demasiado perceptible durante el Alto Imperio, pero cuyas conse
cuencias habrían de hacerse patentes siglos después, cuando la unidad econó
mica del Mediterráneo hubiera dejado de existir; Como hemos dicho, el terri
torio del convento mantuvo su cohesión y la unión con la capital sobre todo en 
virtud de la importancia económica de esta. Pero llama la atención la existencia 
de algunos elementos o factores (sobre todo de índole geográfica) disgregado-
res, que no se manifestaron durante el Alto Imperio sólo por la vigencia a lo 
largo del período de las condiciones generales existentes en el momento del 
establecimiento de la división conventual. De un lado el ya aludido saltus 
Tugiensis, suponía un importante factor descohesionante, por cuanto agran
daba las distancias entre la capital y las poblaciones situadas al otro lado de la 
sierra, ya en la-cuenca de Betis. En las condiciones de prosperidad económica 
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y relativa seguridad de los primeros tiempos del Imperio, esto debió de carecer 
de la importancia que, sin duda, adquirió más tarde. 

Por otra parte, las áreas más interiores del territorio no contuvieron, al 
parecer, poblaciones demográfica ni económicamente considerables. Las rela
ciones de dependencia con la capital probablemente se establecieron menos en 
función de las necesidades de ésta que viceversa. Muy especialmente, el área 
sudoriental de la meseta (gran parte de lo que hoy es provincia de Albacete) 
parece haber estado ostensiblemente menos poblado que el resto del territorio. 
A este respecto, los itinerarios nos indican la presencia en este sector de un 
buen número de mansiones, la inmensa mayoría de las cuales no parecen haber 
tenido otra razón de existencia que la propia de estaciones viarias. 

Por supuesto, no podemos saber con seguridad si la plena romanización de 
las regiones contenidas en le territorio del convento acabó con las tensiones 
que pudo haber creado la arbitraria división del territorio en lo referente a las 
agrupaciones étnicas prerromanas. Parece razonable pensar que tales tensio
nes, si las hubo, no pervivieron tras los primeros siglos del Imperio. Al menos, 
nada sabemos en concreto para el caso que nos ocupa. 

En general, la situación que hemos trazado en las páginas precedentes a 
grandes rasgos, parece haberse mantenido durante todo el Imperio, pero 
comienza a ceder con la crisis definitiva del poder romano. La evolución de la 
crisis que entonces se produce no es fácil de seguir, sobre todo a causa de la 
escasez y dispersión de las fuentes. Un primer paso importante lo constatamos 
en el cambio de la capitalidad de la provincia (y de la metrópoli episcopal, ele
mento de gran importancia) y del nuevo estado a Mérida primero y Toledo 
después, ciudades del interior. Es el momento de la extinción del régimen 
municipal y su sustitución paulatina por un nuevo sistema basado fundamental
mente en la preeminencia episcopal'""". El punto de llegada lo proporciona la 
invasión musulmana, que rompe definitivamente el orden anterior, al tiempo 
que deja entrever la situación subyacente a lo que de manera oficial era la 
estructura administrativa de la España visigoda. Así, el tratado de Tudmir, 
concluido en el año 713, sugiere la existencia de un proceso de regionalización, 
desarrollado en función de los factores que, muy a grandes rasgos, hemos men
cionado líneas atrás, y cuyo estudio detallado es objeto de otros trabajos en el 
presente volumen. 
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